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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casahal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE TKM6DKX, SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTOtoS^S.

Las leyes y disposiciones generales le 
bierno son obligatorias para cada capital de p 
vincia desde que se publican oficia mente en e a, 
y desde cuatro dias después para los Pu 
¿los de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831>. ___  ....

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre. 

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. _____

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

X -Se D.™ Rey constitucional de Espa- 
Ba; á todos los que la presente vieren y ententeen, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio 

nado lo siguiente: n el plan general
Articu o m • q d rcer orden de

de carreteras del Estado, en iti» .
, • • ,in 7nrno-n-/n las siguientes: una que
partiendo de Uncastfllo y pasando por Luesia y Biel 
1 1 oí nnntn nue la Dirección general de
Oblas7™ jileas considere más conveniente con la de 
"XeRv ¡lio de Gállego; y otra que partiendo de 
Bu * . v pasando por Sigues y Salvatierra termine 
en limite de la provincia de Navarra, empalmando 
con la del Valle-Roncal.

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
eiecutar la presente ley en todas sus partes. .
J Dado en Palacio á ocho de Jumo de mil ochocien
tos ochenta y tres.-Yo el Rey .-El Ministro de Fo
mente, Germán Gamazo.

DON ALFONSO XII, ,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de Es

paña; á todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general 
de carreteras del Estado, en las de tercer orden de 
la provincia de Zaragoza, una que partiendo de las 
Ventas de Ciria, en la de Soria á Calatayud, termi
ne en Aranda del Moncayo, á empalmar con la pro
vincial de Morés á Aranda.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
coi’no militaren y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
eiecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos ochenta y tres.-Yo el Rey .-El Ministro de Fo
mentó, Germán Gamazo. .
1UC1 ’ ^Gacela 10 Junio 1883.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S M. el Rey (que 
Dios guarde) del expediente instruido á virtud de 
consuHa de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Falencia acerca de la in
terpretación y alcance de los artículos 2.° de la. ley 
de 31 de Diciembre de 1881 del impuesto de dere
chos reales y 9.° del reglamento para la ejecución 
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de aquélla, que fijan la base liquidable en los casos 
de constitución, reconocimiento, modificación y ex
tinción del derecho real de hipoteca:

Considerando que la ley de 26 de. Diciembre de 
1872 y el reglamento de 14 de Enero siguiente, en 
su art. 18, al someterlas hipotecas en general al 
pago del impuesto de derechos reales prescribieron 
que se pagase el 1 por 100 del valor ó capital en su 
constitución, reconocimiento, modificación ó extin 
ción:

Considerando que habiéndose suscitado dudas á 
algunas oficinas liquidadoras acerca de si en las hi
potecas en garantía de préstamo el 1 por 100 que 
devengan debía liquidarse bajo la base del capital 
prestado ó de la cantidad que se fija como seguridad, 
no sólo de dicho capital, sino también délos réditos y 
de las costas y gastos judiciales, se resolvió que la 
base liquidable era el valor del derecho real de hi
poteca y no el de la obligación principal:

Considerando que por el art. 12 de la ley de Pre
supuestos de 1876-77 se establecieron beneficios en 
favor de las hipotecas en garantía de préstamos, di
ferenciándolas en la tributación de las hipotecas en 
general, é interpretando esta ley se dictó por este 
Ministerio una Keal orden en 21 de Julio de 1877, 
por la que ce declaró que cualquiera que fuera la 
importancia que tuviera la hipoteca, cuando se cons
tituyera en garantía de préstamos, sólo se deven
gaba el 0‘50 por 100 del capital del préstamo:

Considerando que la ley de 1876 ha sido modifi
cada por la de 31 de Diciembre de 1881, que altera 
los tipos de imposición de la de 26 de Diciembre de 
1872, y como ésta los fija-iguales para todas las hi* 
potecas, sean ó no en garantía de préstamos, toman
do como base de imposición el tnilor ó capital ga
rantido con la hipoteca: '

Y considerando que el haberse sustituido en la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 al tratar del dere
cho real de hipoteca corno base de imposición del 
gravamen el doble concepto de xaW ó capital en 
lugar del único de capital del préstamo, empleado 
cu el art. 12 de la ley de Presupuestos de 21 de Ju
lio de 1876, debe tener por objeto que contribuyan 
al impuesto, no sólo el capital objeto del préstamo, 
sino también todos los demás conceptos secunda
rios y accesorios á que se extienda la garantía, co
mo intereses y costas;

S. M., de conformidad con lo consultado por 
V. I. y lo informado ¡ or la Dirección general de lo 
Contencioso, se ha servido declarar, con carácter 
general, que con arreglo á las disposiciones vigen
tes, en las hí] otecas en garantía de ] réstamos debe 
ser la base liquidable el valor del derecho real que 
se constituya, reconozca, modifique ó extinga, in
cluyéndose en él todas las cantidades que se garan
ticen; ordenando que esta declaración se haga pú
blica por medio de la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Mayo de 1883.—Cuesta. 
—Sr. Director general de Contribuciones.

^Gacela, 7 Junio 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Garroteras.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que previos los trámites legales que 

prescribe la ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, y no habiéndose presentado recla
mación alguna en contrario, he acordado declarar 
la necesidad de la ocupación de los terrenos de los 
propietarios que no fueron incluidos en el primitivo 
expediente de expropiación con motivo de las obras 
de la carretera de Escatrón á Gandesa, término mu
nicipal de Caspe; debiendo designar los menciona
dos propietarios comprendidos en la relación nomi
nal publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 11, co
rrespondiente al día 13 de Julio de 1882, el perito 
ó peritos que han de representarles en el acto de la 
tasación; advirtiendo que éstos deberán reunir los 
requisitos que exige la. mencionada ley en su ar
tículo 21.

Zaragoza 8 de Junio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

MEUVICiÚli DE HACIENDA ES U PROVINCIA DE ZARMDZA.
Relación, de los pagos 'oerificados por concepto de in

tereses de inscripciones del 3 por 100 consolidado, 
satisfechos durante el presente mes á los Ayunta- 
mienlos que á continuación se expresan, con el fin 
de que llegue a conocimiento de los interesados.

PUEBLOS.

Ayuntamiento de Aguilón......................
» Almonacid de la Sierra..

Abanto..............................
A riza.................................

» Arándiga..........................
» Asín..................................
» Artieda..............................
» Al agón.............................
» Al beta...............................
» Ateca................................
» Aladrén............................
» Berdejo.............................

Belmonte..........................
» Borja.................................
» Berrueco...........................
» Cabolafuente...................
» Castiliscar........................
» Cadrete.............................
» Cetina...............................
» Cerveruela.......................
» Cimballa..........................
» Chiprana..........................
» Codos................................

Pesetas. Cts. •

54047
1.204‘75 

540*53
2.749‘26

120*42
2.012*94 

510*45
3 813*72 

724*41
6.155*99 

47*84
756*36
453*05

1.480*38 
68*13

147*99
45*36 

293*75
162-07
293*04
370*34

15.757*35
1.578*21
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PUEBLOS. Pesetas. Cts.
SECCION SEXTA

Ayuntamiento de Cubel 
Chodes.»

»
»
»
» 
»
»
» 
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
>>
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

' » 
»
»

Daroca........................
Embid de la Rivera.. 
Escatrón....................  
Epila..........................  
El Burgo...................  
Farasdnés..................  
Fuentes de Jiloca. .. 
Fréscano...................  
Gallocanta.................  
Grisén........................

‘ Herrera......................
Langa........................
La Muela.................
Luceni......................
Mallén......................
Maluenda.................  
Magullón.................  
Maella......................  
Mara........................  
Mequinenza............. 
Mezalocha...............  
Montón.................... 
Monegrillo.............. 
Monreal de Ariza. .

304*59
157*73
279*02

1.026*88
210*59 

4.353*52 
1.132*33 
2.296*69

87*22
233*97

82*10
1.350*03

23*05
43*45 

20.775*51

Moyuela..........................
Morata de Jalón.............  
Muel.................................. 
Muréro..............................  
Orcajo..............................  
Osera................................  
Pardos.............................. 
Piel tas..............................

' Pedrola.............................  
Pina................................ 
Plasencia de Jalón....... 
Remolinos..................... 
Riela.............................. 
Salillas..........................  
Sástago......................... 
Sigüés........................... 
............ ........................... 
Torrijo....... . .................  
Torralba de Ribota..... 
'Vosos............. .. • ■ •..... •
Torrecilla de Valmadnd. 
Tierga..............................  
Used.................................  
Utebo................................  
Valconchán.....................
Villanueva de Jiloca.... 
Villadoz............................ 
Villarreal.......................... 
Villanueva del Enerva. . 
Vistabella........................  
Villarroya de la Sierra. . 
Villalba............................  
Zuera.......... ......................

133*71
175*46

1.970*95
7.162*15

124*53
1.114*59

193*28
93*51

218*96
6.859*04

586*53
852*16
164*07

4.899*85
435*65

1.038*82
926*74

34*92
166*35
330*62

2.300*90
30*77

524*77
1.723-19

358*98
672*05

1.399*01
6.405*98
3.792*05

672*11
687*83

2.862*62
7*07

4.257*57
7.862-18

266*74
2 052*35
1.345-24
1 09845

374“24
70*42

595*63
57*18

287*45

Zaragoza 31 de Mayo de 1883,-Leopoldo de 
Uribe.

D. Cárlos Martínez y Villar, Secretario del Ayunta
miento de El Buste:
Certifico: Que en el libro de actas del Ayunta

miento y Junta municipal de asociados, hay una ac
ta que copiada dice así:

«41 margeu.—Señores de Ayuntamiento: Alcal
de, D. Salvador Villalba Pardo.—Regidores: D. Pió 
Giménez Pardo.—D Antonino Sauz Ballestero.— 
1). Hilario Bonel y Val—D. Rafael Villalba Moli
na.—I). Domingo Bonel García.—Señores asocia
dos: D. Mariano Sauz.—D. Pedro Pardo.— 1). Casi
miro Sus.—I). Juan Gómez.—D. Feliciano Pardo.

Al centro.—En el pueblo de El Buste á 3 de Ju
nio de 1883, reunidos en las Casas Consistoriales los 
señores anotados al margen, compuestos del Ayun
tamiento y Junta de asociados, previa convocatoria 
especial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Sal
vador Villalba Pardo, este señor declaró abierta la 
sesión y leída el acta de la anterior fué aprobada.

Por el Sr. Presidente se expuso que el objeto de 
la convocatoria era para hacerles presente que ha
biendo sido aprobado el presupuesto municipal de 
este pueblo por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, del que resultaba que después de agotados 
todos los recursos legales para cubrir el déficit, fal
taba todavía un total de 1.347 pesetas dos céntimos; 
para cubrirlo, como ya se han utilizado todos los me
dios, como ya queda expresado, y considerando que 
el único medio más adoptable á las circunstancias 
de la localidad es un nuevo y extraordinario recar
go sobre el cupo de consumos, ó sea un 70 por 100, 
además del ya recargado, en el supuesto que así lo 
expresa en dicha aprobación el ya citado excelentí
simo Sr. Gobernador; para cuyo objeto era preciso 
formar el oportuno expediente, como está mandado 
en tales casos. , .

Puesto el asunto á discusión y examinado deteni
damente el referido presupuesto, vieron que habían 
sido utilizados todos los recursos autorizados por la 
ley: y que ninguna de las partidas que figuraban 
son susceptibles de economía, y después de haberlo 
dado por bastante discutido el asunto, considerando 
que cualquier otro medio que se adopte ha de ser 
más gravoso al vecino y de difícil realización , se acor
dó por unanimidad solicitar del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación la competente autorización 
para el recargo propuesto por el Sr. Presidente, que 
era lo más equitativo y justo, en conformidad,,para 
cuyo fin se forme el oportuno expediente conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, con cuyo recargo quedaba nivelado el presu
puesto, con un sobrante de 20 pesetas.

Asimismo se acordó exponer este acuerdo al pú
blico por término de 15 días y que se remita una co
pia al ya nombrado Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para la inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l , a fin de que puedan reclamar los que se crean 
perjudicados y formar el expediente de que trata la 
citada Real orden.

En este estado, el Sr. Presidente dió por termina
da la sesión, firmando los señores que saben, y por 
los que no, lo hago yo el Secretario, de que certifi- 

| co.—Salvador Villalba.—Pío Giménez.—Antonino



784 BOLETIN OFICIAL

Sanz.—Casimiro Sus.—Mariano Sanz.—Pedro Par
do.—Juan Gómez.—Por los demás señores que no 
saben firmar, Cárlos Martínez y Villar, Secretario.»

Concuerda con su original al que me refiero. Para 
que conste doy la presente, con el V.° B.” del señor 
Alcalde, en dicho pueblo de El Buste á 6 de Junio 
de 1883.—V.° B.°—El Alcalde, Salvador Villalba. 
—Cárlos Martínez y Villar, Secretario.

D. Joaquín Fernández del Corral, Alcalde constitu
cional de Cosuenda:
Hago saber: Que autorizado el Ayuntamiento de 

mi presidencia por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) 
para invertir el capital procedente de la tercera parte 
del 80 por 100 de sus Propios en la construcción de 
dos pontones sobre la rambla que divide al pueblo y 
dos muros que eviten las inundaciones en caso de 
grandes avenidas, el Sr. Gobernador de la provincia 
se ha servido señalar para la celebración de la su
basta simultánea, que se verificará en el Gobierno 
civil y en la Sala Consistorial de este pueblo el día 
7 de Julio, á las doce de la mañana, bajo la canti
dad de 14.509 pesetas 70 céntimos, planos y condi
ciones que obran en el expediente incoado al efecto 
y que se hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
hasta la hora del acto, que tendrá lugar por ante 
Notario público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas al modelo que á continuación se in
serta, siendo indispensable para poder tomar parte 
en la subasta que el licitador deposite previamente 
en la de fondos municipales; de este pueblo, ó en la 
sucursal de la Caja de Depósitos en Zaragoza, el 10 
por 100 del valor del presupuesto de las obras, que 
será devuelto, menos al mejor postor, al que se le 
retendrá durante el tiempo de su resposabilidad, ó 
sea hasta la recepción definitiva de las obras. ,

Si resultaren varias proposiciones iguales, se abri
rá licitación á la llana, después de leídos los pliegos, 
y por término de 15 minutos, únicamente entre los 
autores de las proposiciones que hubieren causado 
el empate, adjudicándose al mejor postor, de cuya 
cuenta serán los gastos de la subasta y los inheren
tes al expediente de las obras.

Cosuenda 7 de Junio de 1883.—El Alcalde, Joa
quín Fernández del Corral.—De orden del Ayunta
miento, Antonio Bueno.

Modelo de proposicióu.
D   vecino de   habitante en la calle de , 

núm   según cédula personal que exhibe, seña
lada con el núm....... . enterado del anuncio publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, corres
pondiente al día....... así como de los planos, presu
puesto, condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las obras necesarias para la cons
trucción de dos pontones y dos muros en el pueblo 
de Cosuenda, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de..... pesetas, y como garantía acompaña la carta 
de pago del depósito previo que se exige.

(Fecha y firma del exponente).

D. Domingo Arceiz, Alcalde constitucional de Cas- 
tiliscar:
Hago saber: Que autorizado el Ayuntamiento de 

mi presidencia por el Gobierno de S. M. (que Dios 
guarde) para invertir el capital procedente de la ter
cera parte del 80 por 100 de sus Propios en la cons
trucción de Casas-escuelas y un torreón, el M. I. se
ñor Gobernador civil de la provincia se ha servido 
señalar el día 6 de Julio próximo, á las doce de su 
mañana, para la subasta simultánea que deberá te
ner lugar en el Gobierno civil y en la Sala Consis
torial de este pueblo, bajo la cantidad, planos y plie
go de condiciones que obran en el expediente incoado 
al efecto, y que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hastala hora del acto, 
que tendrá lugar por ante Notario público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, arregladas al modelo que á continuación se 
inserta, siendo indispensable para poder tomar parte 
en la mencionada subasta que el licitador deposite 
previamente en la de fondos municipales de este 
pueblo, ó en la Sucursal de la Caja de Depósitos, la 
cantidad de 414 pesetas 65 céntimos, que serán de
vueltas, ménos al mejor postor, á quien se le reten
drán durante el tiempo designado en las condicio
nes. Si resultasen varias proposiciones iguales, se 
abrirá licitación á la llana, después de leídos los plie
gos, y por término de 15 minutos, únicamente entre 
los autores de las proposiciones que hubieren cau
sado el empate, adjudicándose al mejor postor, de 
cuya cuenta serán los gastos de la subasta y los 
inherentes al expediente de la obra.

Castiliscar 4 de Junio de 1883.—El Alcalde, Do
mingo Arceiz.

Modelo de proposición.
D. F. . vecino de...... . enterado del anuncio pu

blicado con fecha....... y enterado asimismo de los 
¡llanos, presupuestos y condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la construcción de 
las Casas-escuelas y torreón, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, sujetándose 
en un todo á las citadas condiciones, por la cantidad 
de...... (aquí la cantidad en letra), y como garantía 
acompaña su cédula personal y la carta de pago del 
depósito previo que se exige.

(Fecha y firma.)

El repartimiento de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa de Gallur, formado 
para el año económico de 1883 á 84, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma por el término de ocho días, contados desde 
esta fecha, á fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse y presentar las reclamaciones que estimen 
convenientes dentro del indicado período.

Gallur 9 de Junio de 1883.—El Alcalde, Pedro 
Beltran.— El Secretario, Manuel Tabuenca.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año económico de 1883 á 1884, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ochos dias, á contar desde 
que este anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
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Of ic ia l , durante los cuales se admitirán reclamacio- I 
nes y una vez trascurridos no se admitirá ninguna.

Purujosa 9 de Junio de 1883.—El Alcalde, José 
Villarroya.

El repartimiento de la contribución territorial y 
los padrones del impuesto sobre la sal, de este pue
blo, para el ano económico 1883-84, estarán expues
tos al público en la Secretaria de este Ayuntamien
to, el primero por ocho días y el segundo por 10, 
contados desde el siguente al en que aparezca el pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

Utebo 9 de Junio de 1883.—El Alcalde, Ignacio
Fernando.

El reparto de la contribución territorial de Atea 
y el apéndice al amillararniento de riqueza para el 
año 1883-84, están de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Atea 7 de Junio de 1883.—El Alcalde, Rafael
Soler. _ _________________

Los padrones formados en este pueblo para la 
exacción del impuesto equivalente al de la sal, co
rrespondientes al ano 1883-84, y la lista cobratoria, 
están de manifiesto por término de 10 días en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Atea 7 de Junio de 1883.—El Alcalde, Rafael
Soler. _

Desde el día que aparezca el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , y por término de ocho días, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría y horas de oficina, el 
repartimiento de la contribución de inmuebles de 
este pueblo para el año de 1883 á 84.

Abanto 9 de Junio de 1883.—El Alcalde, José 
Hernando.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el próximo ano económico de 
1883-84, se hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones oportunas.

Jaraba 10 de Junio de 1883.—El Alcalde, Ma
nuel Sicilia.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra el año económico de 1883 á 84 se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Brea 9 de Junio de 1883.—El Alcalde, Matías 
Ucedo.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta villa, correspondiente al año económico 
de 1883-84, se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde el día nueve del ac
tual hasta el 17, á fin de que los vecinos y terrate
nientes puedan examinarlo, y de no hallar con (or
ines las cuotas á cada uno señaladas, formular las 
reclamaciones que crean conducentes; apercibidos 
que de no verificarlo hasta el dia indicado no se ad
mitirá á ninguno.

Lobera 7 de Junio de 1883.—El Alcalde, Pablo 
Chaverri.—D. S. O., Auspicio Villacampa, Secre
tario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el año económico de 1883 
á 84, se hallará expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días, que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia; durante dicho término se admitirán las reclama
ciones de agravio que se presenten en contra del 
mismo. ., ,,

Pinseque 8 de Junio de 1883.-E1 Alcalde, Ma
nuel Mendiz.

El repartimiento de la contribución territorial, y 
padrón del impuesto equivalente al de la sal, para el 
ejercicio de 1883-84, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días para que los contribuyentes puedan examinar
lo y reclamar de agravio si se les hubiera inferido.

Gallocanta 8 de Junio de 1883.—El Alcalde, de 
su orden, Alejandro Esprite, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallará expuesto al público por espacio de ocho 
días el reparto de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año económico de 1883-84, 
á fin de el que se considere agraviado presente la 
oportuna reclamación.

Murillo de Gállego 9 de Junio de 1883.—El Al
calde ejerciente, Juan Alvarez.

El reparto de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el año económico de 1883 á 84 
estará de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, que 
empezarán á contarse desde el que aparezca el pre
sente anuncio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Mozota 8 de Junio de 1883.—El Alcalde, Pascual 
Navarro.—D. O. D. L. J. P., Rafael Ferrer, Se
cretario. ______________

Desde hoy, y por espacio de ocho días, estarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal los presujnies- 
tos que han de regir en el año económico de 1883 
á 84.

Lo que se hace público para el que quiera ente
rarse de ellos podrá hacerlo durante el término 
marcado.

Mozota 4 de Junio de 1883.—El Alcalde, Pascual 
Navarro —El Secretario, Rafael Ferrer.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año 1881 á 82, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días á los efectos de ley.

Mozota 8 de Junio de 1883.—El Alcalde, Pascual 
Navarro.—P. S. M., Rafael Ferrer, Secretario.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

I ). Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, ejer
ciendo las funciones de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

reclamados en autos civiles, pendientes por la Es
cribanía del actuario, he acordado sacar & pública 
subasta por segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes inmuebles siguientes:

L° Una casa, sita en el pueblo de Utebo y su 
calle denominada la Callejuela, señalada con el nú
mero 12: tasada en 12.000 pesetas.

2 .° Otra casa en el expresado pueblo y calle de 
la Callejuela, demarcada con el núm. 16: tasada en 
3.750 pesetas.

3 .° Otra casa en el referido pueblo y su calle de 
Santa Ana, distinguida con el núm. 19: valorada 
en 4.500 pesetas.

4 .'* Otra casa, sita en el mismo pueblo y calle 
que la anterior, distinguida con el núm. 17: esti
mada en 5.500 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta, la cual ten
drá lugar el día 30 de Junio actual, á las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
Democracia, 62, principal, deberán los licitadores 
consignar previan^nte en la mesa del Juzgado, en 
la inedia hora anterior á la licitación, el 10 por 100 
del valor de los bienes que se subastan; advirtién
dose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la retasa.

Que los títulos de propiedad, consistentes en una 
escritura de inventario de las cuatro casas expresa
das, procedentes de la herencia de D.“ Francisca 
Bosch Gau, otorgada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este distrito de San Pablo, en nombre 
de D.u Juana Rosa, D.° Gregoria, D d Rosa Ruper- 
ta, D. José Nazario y D. Jorge Santiago Artazos y 
Bosch, ante el Notario de este Colegio y domicilio 
D. Celestino Serrano, el día 22 de Noviembre últi
mo; y otra escritura, de inventario de la quinta par
te indivisa de cada una de las cuatro casas expresa
das, procedente de dicha herencia, otorgada por di
cho Sr. Juez, á nombre de D? Gregoria Artazos y 
Bosch, ante dicho Notario y en igual fecha que la 
anterior, estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos los que de
seen tomar parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á exigir otros.

Que el rematante ha de verificar la liquidación del 
impuesto de derechos reales é inscripción de las es
crituras de inventario mencionadas en el Registro 
de la propiedad, considerándose los desembolsos cau
sados por tal razón de cuenta del rematante y como 
Parte del precio de la subasta.

Dado en Zaragoza á 4 de Junio de 1883.—Luis 
Barcés de Marcilla.—D. S. ()., José Güitarte.

Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital, en causa criminal formada contra Ramón Usón 
y José Burillo, sobre homicidio y lesiones, se cita á 
Domingo Navarro, natural de Velilla de Ebro, cuyo 
domicilio se ignora, y que se dice ser testigo presen
cial de la muerte ocurrida en la calle de Casta. Alva- 
rez la tarde del 24 de Mayo último, para que en el 
término de ocho días se presente en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle de la Democracia, número 
62, con el fin de rendir su declaración; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Zaragoza 5 de Junio de 1883.—El Secretario, 
Manuel Sauras.

Caspe.
1). Francisco Tamayo y Gimeno, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de 
instrucción de la ciudad de Caspe;
Por el presente hago saber: Que para pago de cos

tas en expediente de ejecución de sentencia proce
dente de causa contra Pedro Buisán Serrano, sobre 
lesiones, se vende en pública subasta, como de su 
propiedad, el dominio directo de las porciones de fin
cas siguientes:

La sexta parte de un horno de pan cocer, indiviso, 
situado en la calle Alta de esta ciudad, de la super
ficie de 206 metros 50 centímetros; compuesto sólo 
de planta baja, una olla para cocer pan y tres table
ros para la masa; lindante por derecha entrando con 
Pedro Giraldos, izquierda con Rita Serrano, y espal
da con calle de Picacierzo: tasada dicha sexta parte 
en 500 pesetas.

La sexta parte de un campo indiviso, olivar y tie
rra campa, sito en el término de esta ciudad y parti
da Plan del Aguila, conocido por el de la Laguna; 
compuesto de siete bancales con 27 olivos, de cabi
da de 22 cuartales, ó sean 52 áreas. 44 centiáreas; 
lindante por Norte con Mariano Anos, al Este con 
Manuel Cirac, al Sur con senda y al Oeste con ca
mino; tasada dicha sexta parte en 241 pesetas.

La sexta parte de un campo secano, indiviso, si
tuado en el monte de esta ciudad, partida denomi
nada Pico, llamada Pinar del Gallo, con un Más de 
un piso, de la superficie de 42 metros ])or una altu
ra media de cuatro metros, y una era. de trillar de 
20 metros diámetro, de la cabida la finca de dos ca
híces, 21 cuartales, ó sean una hectárea, 64 áreas; 
lindante todo por Norte con Domingo Puertolas, al 
Este con lastra, al Sur con monte y Manuel Blesa, 
y al Oeste con monte y José Guiu: tasada dicha sex
ta parte en 75 pesetas.

La sexta parte de una porción de casa, consisten
te en la cuarta parte, situada en esta ciudad y su ca
lle Subida de San Agustín, núm. 2, dé la superficie 
de 101 metros; compuesta de piso firme, entresuelo, 
primero y segundo, y en la parte de atrás un horno 
de pan cocer inservible; lindante por derecha entran
do con Francisco Guiu, izquierda con calle Morera, 
y espalda el mismo Francisco Guiu: tasada en 160 
pesetas 49 céntimos.

La tercera parte de un campo secano, sito en el 
monte de esta ciudad, partida denominada del Cam
pillo; compuesto de 10 bancales de tierra y una era 
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para trillar, de 15 metros de diámetro, de la cabida 
de tres caliiccs, 11 cuartales, ó sean una hectárea, 
97 áreas, 86 centiáreas; lindante por Norte con mon
te, al Este con Manuel Trems, al Sur con carretera 
y al Oeste con Juan Jordán: tasada en la cantidad 
de 100 pesetas. . .

La sexta parte de un Más, con piso indiviso, en
clavado dentro de la finca anterior, de la superficie 
de 34 metros, por una altura media de tres metros 
80 centímetros: tasado en la cantidad de 56 pesetas 
66 céntimos. .

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 26 del corriente y hora de las 
diez de su mañana, donde podrán presentarse los 
que quieran tomar parte; advirtiendo no se admitirá 
postura que no sea arreglada á derecho, y sm que 
se hallen suplidos los títulos de propiedad de las fin
cas, y siendo condición de que el rematante verifi
que la inscripción omitida antes del otorgamiento 
de la escritura de venta en término de 30 días, se
gún lo dispuesto en el art. 1.497 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en relación de la regla 5.a del art. 42 
del Reglamento para la ejecución de la hipotecaria.

Dado en Caspe á l.° de Junio de 1883.—Francis
co Tamayo.—Por su mandado, Teodoro Navarro.

Daroca.
D. Pedro Amador Encina y Cebrián, Juez de pri

mera instancia de Daroca y su partido:
Por el presente edicto se llama á cuantos se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la heren
cia de D. Joaquín Fraxno y Barberán, natural de 
Teruel, y fallecido abintestato el día l.° de Abril 
próximo pasado en la villa de Cariñena, de donde 
era vecino, para que dentro del término de 30 días 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo; pievi- 
niéndose haberlo ya verificado sus sobrinos carna
les D.” Pilar y D. "Francisco Fraxno y Tejero y doña 
Teodora Fraxno Valero.

Dado en Daroca á 6 de Jumo le 1883.—P. Ama
dor Encina.—José Gonzalvo.

La Almunia.
D. Félix Herreros Vengara, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecumarias impuestas á María Bosqued Casanova 
en causa criminal, se sacan á publica subasta los 
bienes siguientes: .

1 .° Un campo, secano, sito en los términos de 
Mezalocha, partida de Montubio, de dos yuntas de 
tierra; confrontante por el S. con otro de Miguel 
Navarro, por M. con otro de Josefa Torres, por Po
niente con Mariano Casas y por N. con monte co
mún: tasado en 40 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición concu
rrirán el día 30 de los corrientes, á las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Mezalocha, á donde se remata
rán en favor del más ventajoso postor; advirtiendo 
que para tomar parte en la subasta habrá que ha
cerse previamente el depósito que señala la ley; que 
no se admitirán posturas que no cubran la tasación 
y que no hay título de propiedad de dicha finca.,

Dado en La Almunia á 6 de Junio de 1883. — Félix 
Herreros.—D. S. O., Florencio Moya.

Sos-.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este 

partido:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos promo

vidos en este Juzgado por el Procurador 1). José 
Ortega, en nombre de D. Narciso Palomar, vecino 
de Zaragoza, contra D.a Pilar Artieda y Zoco, por 
sí y como curadora ad, lilem de sus hijos menores 
de edad D.a María de los Dolores Angela Rosenda, 
D.a Natalia María Pilar Eufrasia, D. Francisco de 
Asis Manuel Lorenzo, D.° María Teresa y D.n Ma
ría del Pilar Petra Estevan y Artieda, de esta ve
cindad, se sacan á la venta en pública subasta los 
bienes embargados á la parte ejecutada, á las re
sultas de dichos autos, y son los siguientes:

Pías. Cs.

Una casa llamada el Palacio antiguo de 
los Sadas, con su iglésia y jardín, sita en 
esta villa, calle de" la Cerrajería, sin nú
mero por haber desaparecido el azulejo, 
compuesta de planta baja y tres pisos, de 
extensión superficial desconocida; confron
tante por la derecha, entrando en ella por 
su puerta principal, con casa de Juan Vi- 
llacampa, por la izquierda con la calle de 
la Esperanza y por la espalda con casa de 
Juan Legarri, Tomás Gayarri y herederos 
de Martín Iturbusu é Iglesia, y por la es
palda ó jardín con corrales de las casas de 
Pedro Labarta y de la viuda de Santiago 
Bueno: tasada en............ ;........................._• 17.300

Y una torre en los términos de esta vi
lla, partida de Campo-Real, con graneros, 
corrales y 33 cahíces, cinco fanegas y cua
tro almudes de tierra, equivalentes á 19 
hectáreas, 26 áreas y 21 centiáreas, todo 
antiguo; lindante al Saliente con campo 
de D.a Pilar Artieda, que heredó de su pa
dre D. Manuel, al Mediodía con rio Onse
lla, al Poniente con campo de D. Jacobo 
Carilla y al Norte con camino de Navar- 
dún á Sangüesa: tasada en....................... 7.071‘6a

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado á las diez de la mañana del día 27 de 
este mes; advirtiendo que los títulos de propieda 
de los bienes descritos obran en los autos por certi- ; 
ficación de referencia al Registro de la propiedad 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en la villa de Sos á l.° de Jumo de 188J- 
—Pablo Campos.—P. M. de S. S., Antonio Sanz-

PARTE NO OFICIAL.

A N UJ^9 1 0 s-
Se vende una magnífica casa de moderna 

construcción, sita en la calle Mayor de 
villa de Alagón.— Darán razón en estaca" 
pital, San Lorenzo, 4, principal. ________

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


